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• INEQUIDAD DE GENERO: Uno de los géneros, es
favorecido de manera injusta, en perjuicio del otro.
Situación en la cual hombres y mujeres no acceden con
justicia e igualdad al uso, control, y beneficio de los
bienes y servicios de la sociedad, incluyendo aquellos
socialmente valorados, oportunidades y recompensas.

• BARRERA DE GENERO: Impedimento administrativo,
legal, social o cultural, que obstaculiza el acceso, uso,
control y beneficio a hombres y mujeres a
determinados bienes y servicios.

• BRECHA DE GÉNERO: Son patrones desiguales
(estadísticas) de acceso, participación y control de
mujeres y hombres, sobre los recursos, servicios,
oportunidades, y beneficios del desarrollo.



Limitantes que afectan a las mujeres por su 
condición de género se relacionan con: 

• Difícil acceso a financiamiento
• Bajo nivel de ingresos personales
• Dificultades para aumentar el nivel de acumulación de capital
• Concentración en rubros de menor rentabilidad y menor valoración 

económica(generalmente rubros que son una extensión del trabajo 
doméstico)

• Bajo nivel de asociatividad
• Escaso o casi nulo manejo de las TICs
• Baja inserción en los mercado regionales
• Bajo nivel de formalización
• Limitaciones para acceder a capacitación y a instrumentos de 

fomento productivo
• Difícil acceso a capital de trabajo 
• Difícil acceso nuevos canales de comercialización 



• Asociadas a la comercialización minorista de productos de poco 
valor agregado de menor rentabilidad, menores volúmenes de 
ventas, por lo tanto bajo crecimiento final.

• Restricciones de financiamiento para comenzar un negocio (esto
afecta a todos los/as emprendedores), sin embrago las mujeres se
ven afectadas doblemente por razones limitantes del entorno, por
ejemplo: el hecho de que las mujeres casadas bajo el régimen de
sociedad conyugal no sea objeto de crédito por parte de las
instituciones financieras. Sin duda el estar sujeta a decisiones de sus
cónyuges, y afectada por las consecuencias de los actos de sus
cónyuges, por ejemplo: la existencia de historial en DICOM,
constituyen importantes barreras para su desarrollo y crecimiento.

• Funciones parentales, cuidado infantil y actividades de cuidado 
doméstico 



La detección de esta situación problema nos
permite esbozar la hipótesis de que existe en
Atacama la necesidad de desarrollar
competencias emprendedoras en las mujeres,
apuntar a la innovación y uso de nuevas
tecnologías, así como también a abrir espacios
que les permitan acceder a fuentes de
financiamiento; potenciando de esta forma sus
unidades productivas permitiéndoles finalmente
contar con una oferta constante de sus
productos y servicios en el mercado regional,
y por ende fomentando el crecimiento de su
empresa y aportando al desarrollo de los
territorios en los que habitan.



INSTRUMENTOS DE FOMENTO PRODUCTIVO INSTRUMENTOS DE FOMENTO PRODUCTIVO 
(IFP)(IFP)

• Los Instrumentos de Fomento Productivo (IFP) son
iniciativas que buscan apoyar y dar respuesta a las
necesidades existentes en todos los sectores productivos
de la economía ya que se sabe que el fomento de las
distintas actividades productivas es uno de los aspectos
más sensibles en toda estrategia de desarrollo regional o
nacional.

• Operativamente hablando, los Instrumentos de Fomento
Productivo (IFP) se centran en la calificación de la mano de
obra, apoyo a la gestión y emprendimiento, apoyo a la
investigación tecnológica, entre otros, mediante aportes en
recursos humanos y financieros.



ANALISIS ANALISIS DE LOS IFP POR DE LOS IFP POR SERVICIO SERVICIO 

SERCOTEC (Servicio de Cooperación Técnica)

• Los instrumentos con que cuenta SERCOTEC (principalmente Capital 
Semilla) no presentan limitaciones o brechas en cuanto al acceso de 
mujeres a estos. 

• Si analizamos las cifras duras, podemos inferir que las mujeres se ven
favorecidas por este tipo de instrumental, ya que la participación en los
diferentes llamados a concurso es mucho mayor que la de hombres.

• SERCOTEC cumple con incorporar la entrega de información sistemática y 
focalizada con el fin de aumentar la presentación de iniciativas a los 
diferentes instrumentos de fomento con que cuentan, y con ello, 
aumentar el acceso a financiamiento por parte del género femenino.



• Cabe destacar que SERCOTEC incorpora en las bases
concursales de toda convocatoria a IFP factores
positivos de evaluación y acceso a mujeres, a través de
un porcentaje de incremento sobre el puntaje final por
participación de beneficiario mujer, así como también,
de concursos focalizados hacia mujeres (por ejemplo:
Capital Semilla Mujer) y de discriminación positiva ante
proyectos con igualdad de puntaje se privilegia el
presentado por una mujer. Además cuando los
instrumentos adjudicados llevan un componente de
capacitación, se incrementa el número de horas de
esta cuando se trata de beneficiarias mujeres.



FOSIS (Fondo de Solidaridad e Inversión Social)

• Al realizar un análisis de los instrumentos de fomento con los que cuenta 
FOSIS, se puede inferir que estos no presentan brechas o barreras que 
impidan el acceso por parte de mujeres. Esto se corrobora por las 
estadísticas que nos entrega FOSIS, en donde se infiere que las mujeres 
tienen acceso superior comparado con hombres, destacando su mayor 
participación en los diversos instrumentos. 

• Este mayor acceso y participación se refleja en que las adjudicaciones de 
proyectos o iniciativas que promueven los IFP de FOSIS, el mayor 
porcentaje se lo llevan mujeres.

• Destacar que FOSIS incorpora dentro de la evaluación de las iniciativas que 
se presentan a los programas PAAE (Programa de Apoyo a las Actividades 
Económicas) y PAME (Programa Apoyo al Microemprendimiento) regular, 
se dá una mayor ponderación cuando se trata de proyectos presentados 
por mujeres, o de acceso focalizado cuando pertenecen al Programa 
Mujeres Jefa de Hogar (PMJH) de SERNAM.



SEREMI de Agricultura

• De acuerdo a lo indicado por este organismo público, su trabajo se ha
enfocado más que en la adecuación de los instrumentos (estos presentan
un acceso no discriminatorio para ambos sexos), en la difusión de los
instrumentos, con el fin de que mas cantidad de mujeres presenten
proyectos a los diferentes instrumentos con que cuenta dicha cartera y sus
servicios relacionados (INDAP, SAG, CONAF y CNR).

• Lo que busca esta SEREMIA es incrementar la participación de las mujeres
en los distintos programas e instrumentos del MINAGRI, de acuerdo a la
realidad regional. Para ello se han realizado una serie de actividades en las
distintas localidades de la Región de Atacama con un énfasis de la difusión
de instrumentos de fomento del agro (con apoyo profesional de los
Servicios relacionados que cuentan con instrumental), principalmente
orientados a la integración de las mujeres rurales. Se encuentran
focalizados en aumentar el acceso de este target de mujeres (rurales) ya
que históricamente su participación en instrumentos ha sido baja.



CORFO (Corporación de Fomento a la Producción)

• En general los IFP con que cuenta CORFO no presentan barreras de entrada o de
discriminación hacia las mujeres. La brecha se presenta en el acceso a la
información para optar a los diferentes instrumentos que tiene CORFO. Por tanto
estos instrumentos CORFO no requieren de alguna adecuación dado que cuentan
con la misma accesibilidad tanto a hombres como mujeres.

• Para ello CORFO Atacama ha realizado una serie de acciones comunicacionales
tendientes a incentivar la participación de las mujeres en las diversas líneas de
inversión. También ha redirigido algunos instrumentos, focalizándolo en
beneficiaras mujeres. Lo que busca CORFO es que una mayor cantidad de mujeres
presenten proyectos o que accedan a las líneas de financiamiento de garantías y
microcrédito. CORFO también ha asesorado permanentemente a sus agentes
operadores para presentación de proyectos dirigido a mujeres emprendedoras al
instrumento PEL (Programa de Emprendimiento Local). También ha generado
condiciones para mejorar el acceso de mujeres a esta línea. Solamente en los PEL
el 43,06% de los beneficiarios son mujeres.

• CORFO Atacama ha propiciado la presentación de proyectos a la línea de Entorno
Innovador Femenino, con tres proyectos adjudicados a la fecha.



SERNAPESCA (Servicio Nacional de Pesca)

• En general el acceso a los instrumentos de fomento con que cuenta 
SERNAPESCA (Programa Fomento a la Pesca Artesanal y FFPA) no presenta 
brechas de género en el acceso, no obstante, el número de mujeres que 
acceden a estos es bajísimo. 

• Pero no es problema del instrumento, sino más bien, que el sector pesca 
(y acuicultura) tiene una cultura de trabajo machista que discrimina a la 
mujeres asignando una condición de trabajo duro a los hombres, en forma 
especial las labores de pesca más rentables. 

• También cuenta con una división sexual del trabajo, dejando a las mujeres
en roles de menos ingresos o de invisibilidad y poca valoración de las
actividades conexas realizadas por mujeres. Sumado a esto existe una baja
participación de mujeres en puestos directivos de las organizaciones del
sector (principales beneficiarios de los instrumentos de fomento de la
pesca)



SENCE (Servicio Nacional de Capacitación y Empleo)

• En general los instrumentos de capacitación bajo análisis (9) utilizados por 
SENCE Atacama en un 66,7% de estos (6) cumplen con un mayor acceso y 
participación de mujeres, superando ampliamente a la participación de 
hombres. Solamente los instrumentos de capacitación para trabajo 
dependiente (3: Bono Trabajador Activo, Franquicia Tributaria de 
Capacitación y Becas Franquicia Tributaria) las beneficiarias mujeres son 
en menor cantidad que los hombres, a relación de 1 mujer por cada 2 
hombres. Esto se condice claramente con los antecedentes respecto a la 
participación laboral de las mujeres en trabajos dependientes.

• El porcentaje de mujeres capacitadas sigue siendo  inferior a la 
participación de ésta en la fuerza de trabajo. Los datos anteriores 
permiten deducir ciertas falencias del instrumento utilizado desde la  
perspectiva de la equidad de género.



– El subsidio a la capacitación, al tener la forma de una franquicia tributaria, no
beneficia a los que no pagan ese impuesto: el sector público, los organismos sin fines
de lucro (establecimientos de salud y educacionales, entre otros) y los trabajadores
por cuenta propia. Dos de cada tres mujeres trabaja en estos sectores, de allí se
concluye que el actual instrumento de capacitación laboral en Chile segrega a las
mujeres.

– Dado que el estímulo es recibido y asignado por el empleador, éste tiende a preservar
la división de género del trabajo, capacitando a las mujeres en sus roles tradicionales y
en los sectores productivos donde ya labora. Si los sectores con mayor participación
femenina coinciden con ser los menos dinámicos -como es el caso en la Región de
Atacama-, el sistema de capacitación inmoviliza a las mujeres en ellos, agudizando la
inequidad económica que ya existe.

• Especialmente en este último caso la propuesta de un bono de capacitación
directamente asignado a las mujeres, sin duda contribuiría a corregir las
distorsiones que el actual instrumento tiene sin la necesidad de transformarlo. Los
criterios de asignación de estos bonos debieran considerar las dificultades que
hoy experimentan las mujeres en el mercado laboral. Esto es, debe beneficiar
prioritariamente a mujeres de sectores tradicionales y rezagados (servicios
personales, sociales y comunales), como también a aquellas que laboran en ciertas
funciones de baja productividad y, por lo mismo, ingresos. El bono debiera ser un
estímulo para que la mujer se inserte o cambie de inserción en el mercado
laboral.



SERNATUR (Servicio Nacional de Turismo)
• La Dirección Regional de SERNATUR no cuenta con

instrumentos de fomento productivo con enfoque
especifico de género.

SEREMI de Minería, INDAP y PROCHILE
• No presentan los antecedentes solicitados mediante

ORD. Nº 983 del 06/10/2011, sobre informe avance
brechas de género instrumentos fomento productivo.
Se reiteró solicitud y no hubo respuesta de estos.



CONCLUSIONES CONCLUSIONES 

• En general, si hacemos un análisis detallado de cada instrumento de
fomento con que cuentan los diversos Servicios públicos identificados y
que son ejecutados en la Región de Atacama, no presentan en su diseño
variables que pueda inferirse como alguna barrera de género que limite el
acceso de mujeres al instrumental.

• Además hay que indicar que la metodología del Sistema Nacional de
Inversiones del Ministerio de Desarrollo Social (ex MIDEPLAN) para el
diseño y formulación de un instrumento a financiamiento público, exige la
incorporación de la perspectiva de género, con lo cual se elimina cualquier
inequidad que pueda existir en el instrumental.

• Finalmente, es necesario analizar si existen razones económicas, sociales,
éticas o de otra índole, que justifiquen analizar con enfoque de género la
obtención de instrumentos de fomento productivo (IFP).



• De acuerdo a lo expuesto en este estudio, se podría sugerir que los
instrumentos de fomento productivos aplicados por los Servicios
Públicos en la Región de Atacama son neutros en su obtención y en
sus efectos, y que su asignación afecta la situación laboral y el
bienestar de quien lo obtiene.

• Los mecanismos de difusión que han sido implementados por los
servicios para ver cuál es el estado de avance en materia de
incorporación del enfoque de género. Las descripciones aportadas
por los Servicios, muestran que hay una clara distinción entre
mecanismos de difusión de información interna y externa. No
obstante, se podría considerar que se requiere una mayor difusión
con enfoque de género.

• En general, se puede observar que no existen brechas sin
financiamiento a través de los instrumentos de fomento productivo
(IFP) en la Región de Atacama, no obstante se sugieren las
siguientes adecuaciones para obtener una mayor y mejor
participación de mujeres en ellos.



Orientación estratégica: 
Postulación y Adjudicación de proyectos.

Objetivo
• Integrar un enfoque de género en la postulación a proyectos 

apoyados por los Servicios Públicos de Fomento Productivo de la 
Región de Atacama que permita equiparar los grados de 
dificultad/facilidad percibidos por hombres y mujeres para lograr la 
adjudicación.

Líneas de acción
• Estudiar la posibilidad de flexibilizar los criterios de exigencia tanto 

para hombres como para mujeres, principalmente jóvenes.

• Revisar los aspectos burocráticos de la postulación a proyectos a 
través de un estudio acucioso de los documentos exigidos en esta 
etapa.



Orientación estratégica: 
Conciliación trabajo y vida privada

Objetivo
• Mejorar las condiciones laborales de hombres y mujeres, específicamente

en lo que respecta a la compatibilidad de las tareas laborales, con la vida
privada y las responsabilidades parentales.

Líneas de acción
• Proponer mecanismos de control desde la adjudicación de los proyectos

fomentando la presentación de propuestas que especifiquen claramente
jornadas laborales compatibles con la vida privada, especialmente en lo
que respecta a las responsabilidades de los/as beneficiarios/as de los
proyectos.

• Fomentar el respeto por los permisos parentales, y promover la
incorporación de guarderías infantiles en los lugares de trabajo ó donde se
realizan capacitaciones a mujeres (cuando esto sea pertinente). Esto
implica lograr cambios en la infraestructura, lo que obligaría a establecer
alianzas o convenios con universidades, centros de estudios y con el
mundo productivo.



INICIATIVAS A PRESENTAR AL F.N.D.R POR SERVICIOS 
QUE PRESENTAN BRECHAS EN INSTRUMENTOS

• En general no se observa y concluye con la presentación de una
iniciativa específica, dado que los instrumentos en sí no presentan
brechas de acceso y participación de mujeres, sólo se sugieren
algunas adecuaciones al instrumental, que favorezcan no sólo la
participación y acceso de mujeres sino también de hombres
(manteniendo la neutralidad que presentan los instrumentos a la
fecha).

• También se solicita a los Servicios realizar mayor difusión de los
instrumentos de fomento productivo que estos cuentan, tratando
de realizar una difusión diferenciada hacia mujeres cuando estos
instrumentos estén focalizados hacia ese sector.

• Ninguna de estas pequeñas brechas puede ser cubierta por
iniciativas a presentar a financiamiento F.N.D.R.


